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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 29 DE OCTUBRE DE 2025 

 

CON PONENCIA DE CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS 
SOSA LONDOÑO, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, AVOCÓ LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-
000-2025-03609-00 INSTAURADA POR Alfredo Elías Gómez Cure en su 
condición de representante legal de la sociedad Cure Delgado & Cía S. en C. 
contra el Juzgado Catorce Civil del Circuito de Barranquilla, y Tribunal 
Superior Sala Civil del mismo Distrito; EN CONSECUENCIA, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA REFERIDA PROVIDENCIA A VINCULAR Y CORRER 
TRASLADO, EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, CÍTESE A LAS PARTES E 
INTERVINIENTES EN EL PROCESO RAD. N. 8001315301420180011001 y 
08001221300020240084400; A WILLIAM C. DELGADO LOGREIRA Y A 
TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON 
LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 31 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 31 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
Secretario - Sala de Casación Civil 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


